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PROGRAMACION AVANZADA

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 2 curso, 1Q semestre

Nº de créditos 6

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

El objetivo de la asignatura es presentar los fundamentos de programación y diseño orientados a objetos. La asignatura aborda

la enseñanza de la orientación a objetos tanto desde el punto de vista del diseño como desde el de la implementación. Al final

de la asignatura, el alumnado debe ser capaz de:

Conocer y comprender los conceptos básicos de la programación orientada a objetos.•
Conocer y comprender los elementos básicos de un lenguaje orientado a objetos.•
Codificar programas sencillos orientados a objetos.•
Conocer y comprender conceptos básicos de diseño de programas orientados a objetos.•
Diseñar y codificar aplicaciones orientadas a objetos.•
Ser capaz de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones y creatividad.•
Ser capaz de organizar y planificar el trabajo.•
Aprender a trabajar en grupo.•
Aprender a adquirir conocimientos de forma autónoma.•
Mejorar su capacidad de análisis y de síntesis.•
Ser capaz de comunicar de forma efectiva conocimientos, técnicas, resultados e ideas relacionados con el contenido de la

materia estudiada.

•

Interpretar y utilizar los diferentes elementos y conceptos asociados con la programación orientada a objetos.•
Como requisito previo para cursar esta asignatura se necesitan los conocimientos y competencias relacionados con la

asignatura Programación Visual.

 

II.B-Presentación en inglés
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PROGRAMACION AVANZADA

The objective of the subject is to present the fundamentals of object-oriented programming and design. The subject addresses

the teaching of object orientation from both the design and implementation points of view. At the end of the subject, students

must be able to: Know and understand the basic concepts of object-oriented programming. Know and understand the basic

elements of an object-oriented language. Code simple object-oriented programs. Know and understand basic concepts of object-

oriented program design. Design and code object-oriented applications. Be able to solve problems with initiative, decision

making and creativity. Be able to organize and plan work. Learn to work in a group. Learn to acquire knowledge autonomously.

Improve your capacity for analysis and synthesis. Be able to effectively communicate knowledge, techniques, results and ideas

related to the content of the subject studied. Interpret and use the different elements and concepts associated with object-

oriented programming. As a prerequisite to take this subject, you need knowledge and skills related to the subject Visual

Programming.

III.-Resultados de Aprendizaje

CG01. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad

CG02. Capacidad para saber comunicar y transmitir, tanto de forma oral como escrita, los conocimientos, habilidades y

destrezas

CG03. Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar documentos que tengan por objeto definir,

planificar, especificar, resumir proyectos en el ámbito de los Videojuegos y los Medios Digitales.

CG04. Capacidad para dirigir y liderar las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática, videojuegos y

sistemas multimedia comprendiendo los criterios de calidad que rigen dichas actividades investigadora y profesional.

CG05. Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y

tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG07. Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los

sistemas multimedia y los videojuegos, así como de la información que gestionan.

CG08. Capacidad para definir, evaluar y seleccionar software para el desarrollo de sistemas en el ámbito de los videojuegos y

los medios digitales, entendiendo las peculiaridades de las distintas plataformas hardware en las que deberán ejecutarse dichos

sistemas.

CG09. Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y

planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el sector de los videojuegos y los medios

digitales.

CG10. Capacidad de trabajo en grupos multidisciplinares propios del ámbito de los videojuegos, siendo capaz de comunicarse,

dirigir y comprender las necesidades de otros miembros del equipo con perfiles distintos.

CG11. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,

planificación de tareas y otros trabajos análogos.

CG17. Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no

especializado.

CG12. Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la

responsabilidad ética y profesional de la actividad en el ámbito de los videojuegos y los medios digitales.

CG15. Capacidad para aplicar conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional. Capacidad para elaborar y

defender argumentos y resolver problemas dentro de su área de estudio.

CG16. Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que

incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG18. Capacidad para aplicar las habilidades de aprendizaje adquiridas necesarias para emprender estudios posteriores con

un alto grado de autonomía.

CE05. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y

programas informáticos con aplicación en videojuegos y diseño multimedia.

CE10. Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar

soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE23.Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes y paradigmas de programación utilizados en la

implementación de videojuegos, aplicaciones multimedia y sistemas de realidad virtual: programación orientada a objetos,

programación visual, scripting y motores gráficos y de videojuegos de alto nivel.
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PROGRAMACION AVANZADA

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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PROGRAMACION AVANZADA

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

Tema 1. Introducción
Motivación de la POO. El lenguaje C++: historia, sintaxis básica, entornos de programación.

Tema 2. Fundamentos de la programación orientada a objetos
Introducción a la abstracción, encapsulación, herencia y polimorfismo en programación orientada a objetos.

Conceptos básicos de programación orientada a objetos: clases, objetos, atributos, métodos y mensajes. Constructores.

Lenguaje UML. diagramas de clases. Otros diagramas UML. Problemas sencillos de diseño.

Tema 3. Programación orientada a objetos en C++
Clases, métodos y atributos en C++. Espacios de nombres. Accesibilidad. 

Tema 4. Herencia y Polimorfismo
Diseño e implemetación de programas aplicando mecanismos de herencia y polimorfismo. Interfaces.

Tema 5. Conceptos avanzados de C++
Librería STL de C++: colecciones, contenedores, iteradores, algoritmos, entrada/salida. Excepciones. Plantillas y programación

genérica. Punteros inteligentes.

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Prácticas A lo largo de todo el cuatrimestre

Asistencia a clases teóricas A lo largo de todo el cuatrimestre

Resolución de ejercicios, problemas, casos A lo largo de todo el cuatrimestre
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PROGRAMACION AVANZADA

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 25

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 10

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
20

Realización de pruebas 5

Tutorías académicas 16

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 2

Preparación de clases teóricas 30

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 42

Preparación de pruebas 30

Total de horas de trabajo del alumnado 180

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Clases Teóricas Semana 7 a Semana 7
Tema 3. Programación orientada a

objetos en C++

Prácticas Semana 10 a Semana 10
Práctica grupal obligatoria.

Implementación (temas 3 y 4)

Clases Teóricas Semana 11 a Semana 11 Tema 5. Conceptos avanzados de C++

Prácticas Semana 12 a Semana 13
Práctica grupal obligatoria.

Implementación (temas 3, 4 y 5)

Prácticas Semana 8 a Semana 8
Práctica grupal obligatoria. Diseño (tema

2)

Clases Teóricas Semana 9 a Semana 9 Tema 4. Herencia y polimorfismo

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 1 Tema 1. Introducción

Prácticas Semana 2 a Semana 2 Práctica sobre tema 1

Clases Teóricas Semana 3 a Semana 4
Tema 2. Fundamentos de la

programación orientada a objetos

Prácticas Semana 5 a Semana 6 Práctica en laboratorio sobre tema 2.
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PROGRAMACION AVANZADA

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación
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PROGRAMACION AVANZADA

S i s t e m a  d e

E v a l u a c i ó n

Revaluable en

Extraordinaria 
Ponderación

Act iv idad  de

eva luac ión
Nota mínima Contenidos  Fecha 

SE1 -  Prueba

e s c r i t a  d e

respuesta abierta

o tipo test

Sí. Se seguirá el

mismo formato

q u e  e n

c o n v o c a t o r i a

o r d i n a r i a .

 50 %  Examen  5
T e m a r i o

c o m p l e t o

Fecha oficial de

c o n v o c a t o r i a

o r d i n a r i a

SE2 - Resolución

de problemas y

casos prácticos.

Sí. Se seguirá el

mismo formato

q u e  e n

c o n v o c a t o r i a

o r d i n a r i a .

 50 %

 Práctica 1 (10%) 5
Enunciado de la

práctica
Semana 6 

 Práctica 2 (40%)

 
 5

Enunciado de la

práctica
Semana 12

Cálculo de la nota final

La nota final se calcula como la media ponderada de las notas de las pruebas evaluables según los porcentajes

indicados, siempre y cuando se hayan superado con la nota mínima indicada para cada una de ellas.

•

Si alguna de las actividades de evaluación no se ha superado con la nota mínima, la nota final se calcula como la media

ponderada de las notas de las pruebas. Solo en caso de que este valor sea igual o superior a 5, la nota final de la

asignatura será un 4,5.

•

Por las notas mínimas establecidas, no es posible superar la nota mínima de todas las actividades evaluación y ser

inferior a 5 la nota final de la asignatura.

•

Si no se ha presentado a ninguna prueba evaluable, la nota final será "No presentado".•
 

Convocatoria extraordinaria

En convocatoria extraordinaria los estudiantes solamente se presentarán a la revaluación de las pruebas no superadas,

de manera que para el cálculo de la nota final en esta convocatoria se utilizará la calificación de las pruebas aprobadas

en convocatoria ordinaria y las notas obtenidas en las pruebas revaluadas. El cálculo de la nota final se realiza tal y como

se indica en el apartado anterior.

La revaluación del examen se realizará en la fecha oficial indicada para la convocatoria extraordinaria.

Para la revaluación de las prácticas se planificarán sendos plazos de entrega a determinar dentro de las fechas de

exámenes de convocatoria extraordinaria.

Convocatoria adelantada

El procedimiento y criterios de evaluación para los estudiantes que soliciten la convocatoria adelantada, será igual que en

las convocatorias ordinaria y extraordinaria.

Dispensa académica

En el caso de estudiantes con dispensa académica concedida, ésta solo les exime de la asistencia a clase, teniendo que

realizar todas las pruebas de evaluación cuyas fechas serán comunicadas al inicio de la asignatura.

Conducta académica

En el caso de fraude académico en alguna actividad de evaluación, se otorgará una calificación de cero puntos en

dicha actividad lo que, para aquellas actividades con nota mínima superior a cero implica el suspenso en la convocatoria

correspondiente.

•

Se recuerda además que, atendiendo al artículo 9.d). de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan

Carlos (https://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/normativa%20convivencia%20universitaria.pdf)

el fraude académico en alguna actividad de evaluación se considera falta grave., cuyas sanciones vienen detalladas

en el artículo 11 de la referida normativa.

•

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase
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PROGRAMACION AVANZADA

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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PROGRAMACION AVANZADA

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Cmo programar C++. Deitel y Deitel. Pearson - Prentice Hall.

Thinking in C++, Volumen 1. Bruce Eckel. Mindview, Inc

Thinking in C++, Volumen 2. Bruce Eckel. Mindview, Inc

Análisis y diseño orientado a objetos de sistemas. Autor: Bennet y otros. McGraw Hill. 2007

De Amescua Seco y otros: Análisis y diseño estructurado y orientado a objetos de sistemas informáticos. McGraw Hill. 2003

Programación orientada a objetos con C++. Fco. Javier Ceballos Sierra. 5ª edición. Editorial RA-MA

Bibliografía complementaria

Game Programming Patterns. Robert Nystrom.

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos CARLOS ALFREDO LÁZARO CARRASCOSA

Correo electrónico carlos.lazaro@urjc.es

Departamento Informática y Estadística

Campus de impartición Madrid - Quintana

Categoría Profesor/a Permanente Laboral

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 4

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 6

Nombre y apellidos ISIDORO HERNÁN LOSADA

Correo electrónico isidoro.hernan@urjc.es

Departamento Informática y Estadística

Campus de impartición Móstoles

Categoría Profesor/a Contratado/a Doctor/a

Titulación académica Doctor
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PROGRAMACION AVANZADA

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 4

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 6

Nombre y apellidos JONATHAN CRESPO HERRERO

Correo electrónico jonathan.crespo@urjc.es

Departamento Informática y Estadística

Campus de impartición Madrid - Quintana

Categoría Profesor/a Contratado/a Doctor/a

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura Si

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 2

Nº de Sexenios 1

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0

Nombre y apellidos MARIO MANZANO VÁZQUEZ

Correo electrónico mario.manzano@urjc.es

Departamento Informática y Estadística

Campus de impartición Móstoles

Categoría Profesor/a Asociado/a

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico
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PROGRAMACION AVANZADA

Nº de Quinquenios 0

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0
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